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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 7446 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de la Dirección 

General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo 324/2005, interpuesto ante la 
Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, don Alberto Alcantara Teje-
ras y otros, han interpuesto el recurso contencioso-administrativo (Pro-
cedimiento Derechos Fundamentales 324/05), sobre pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, 
turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991 (B.O.E. de 2 de 
septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de abril de 2005.–El Director General, Ricardo Bodas Martín.

Sr. Subdirector General de Medios Personales al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia. 

 7447 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo 323/2005, interpuesto ante la 
Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, don Jorge-Leopoldo Alonso 
Alija y otros, han interpuesto el recurso contencioso-administrativo (Pro-
cedimiento Derechos Fundamentales 323/05), sobre pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, 
turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991 (B.O.E. de 2 de 
septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de abril de 2005.–El Director General, Ricardo Bodas Martín.

Sr. Subdirector General de Medios Personales al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7448 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2005, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) cele-
brados los días 25, 26, 27 y 29 de abril y se anuncia la 
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados 
los días: 25, 26, 27 y 29 de abril, se han obtenido los siguientes resulta-
dos:

Día 25 de abril: 

Combinación Ganadora: 40, 48, 19, 37, 35, 2.
Número Complementario: 36.
Número del Reintegro: 5.

Día 26 de abril: 

Combinación Ganadora: 3, 11, 23, 34, 45, 27.
Número Complementario: 33.
Número del Reintegro: 5.

Día 27 de abril: 

Combinación Ganadora: 31, 41, 39, 17, 42, 34.
Número Complementario: 29.
Número del Reintegro: 3.

Día 29 de abril: 

Combinación Ganadora: 38, 22, 25, 47, 18, 36.
Número Complementario: 21.
Número del Reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días: 9, 10, 11 y 13 de mayo, a las 21,55 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 7449 ORDEN INT/1231/2005, de 12 de abril, por la que se decla-

ran de utilidad pública diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación (BOE núm. 73, de 26-3-2002), dispone que, a 
iniciativa de las correspondientes asociaciones, podrán ser declaradas de 
utilidad pública aquellas en las que concurran los siguientes requisitos: 
que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general; que su 
actividad no esté restringida exclusivamente a beneficiar a sus asociados; 
que los miembros de los órganos de representación que perciban retribu-


